
 

 

 

 

 

Expte.: 2017.0.004 
 

 

Dña. Emiliana Pérez García, Secretaria de la Mesa de Contratación del Hospital Infanta 

Leonor del Servicio Madrileño de Salud, respecto al procedimiento abierto mediante 

criterio precio, convocado para la adjudicación del contrato de obra titulado: 

“REFORMA PARA LA SUBSANACION DE DEFICIENCIAS ENCONTRADAS 

EN INSPECCION MUNICIPAL”, 

 

CERTIFICA: Que con fecha 27 de julio, se constituye la Mesa de Contratación para 

comprobar la documentación presentada para la subsanación de los defectos observados 

por la misa, en la sesión del pasado 19 de julio de 2017, en la que se procedió a la 

calificación de documentación administrativa, con el siguiente resultado: 

 

Todas las empresas requeridas han subsanado. 

 

De acuerdo con lo que establece el artículo 19 del Reglamento General de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril 

(RGCPCM), la Presidencia de la Mesa determina que: 

 

Todas las empresas han sido admitidas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaria de la Mesa de Contratación 
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Ref: 47/080540.9/17
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